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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02694/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxx en supuesta representación de Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00170/CAEM/IP/2018, por parte de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Favor de informarme de los adeudos pendientes que contrajo el H. Ayuntamiento de Amecameca por concepto de consumo de agua en bloque al mismo. Quizá se abastesca de los pozos Tlachiques que se ubican en la carretera Chalco- Tenango del Aire.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 0170/CAEM/IP/2018. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que la Comisión del Agua del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 49 fracciones II y VIII, 53, fracción X, 59 fracción V, 122, 132 fracción I, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, convocó al Comité de Transparencia de la CAEM para analizar su solicitud, de lo cual se emitió el acuerdo de clasificación COMINFORM-028-E-280618-02, tomado en la sesión extraordinaria No. 28-E del Comité de Transparencia, celebrada el 28 de junio de 2018, determinando reservar por un término de cinco años la información correspondiente a los adeudos pendientes que contrajo el H. Ayuntamiento de Amecameca por concepto de consumo de agua en bloque contenidos en la solicitud de información pública con número de folio 0170/CAEM/IP/2018 Lo que motiva dicha clasificación es de conformidad al artículo 140, fracciones V numerales 1 y 2, y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al entregar a un ciudadano a través del ejercicio del derecho de acceso a la información, las documentales objeto de la solicitud de información pública antes referida, van en perjuicio del interés común de la población ya que de proporcionarse se afectan los principios de seguridad y certeza jurídica que deben regir en el desarrollo de un Proceso Jurisdiccional, asimismo se pueden entorpecer las actuaciones de la instancia jurisdiccional y con ello, de hacerse públicos dichos documentos, se podrían vulnerar las acciones de cobro que se están llevando a cabo con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca, afectando el sentido de la resolución, lo que a su vez podría afectar el patrimonio de la Comisión del Agua del Estado de México, toda vez que dejaría de percibir recursos financieros indispensables para el cumplimiento de su objeto, como lo es, planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y rehusó de aguas tratadas en el Estado de México. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 0170/CAEM/IP/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo “reserva-170.pdf”, el oficio 82000/00473/2018 emitido por la Directora de Finanzas en el que refiere que la divulgación de la información materia de la solicitud puede causar un perjuicio a la recaudación de las contribuciones, encuadrando dicho supuesto en el artículo 140 fracción V, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en el mismo acto solicitó convocar al Comité de Transparencia para formular al acuerdo respectivo.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Se impugna la reserva de la información porque no se explican ni los motivos ni los fundamentos para dicha clasificación de información.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“1.- La información solicitada no se encuentra dentro del Índice de expedientes clasificados como reservados del Sujeto obligado. 2.- No se motiva ni se fundamenta la prueba de daño, como lo indica el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y municipios. 3.- No se justifica el riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio al interés público. 4.- El supuesto perjuicio de la publicación de la información no supera el interés público. 5.- El mismo Ayuntamiento de Amecameca reconoce públicamente éste adeudo en publicación impresa y resumida de su 1er informe de actividades de obras.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  02694/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en hacer valer manifestación alguna, presentar alegatos u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
7. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha veintiocho de junio de año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el diecinueve de julio del mismo año, mismo que al corresponder a un día no laborable, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, se tuvo por presentado al primer día hábil siguiente, es decir, el día treinta de julio de dos mil dieciocho; por lo que la interposición del recurso de revisión se realizó al décimo segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Al respecto, se advierte en el formato de solicitud de información y del recurso de revisión, que fue promovido por “Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxx”, en supuesta representación de la persona moral denominada “Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxx”, ante lo cual, es importante destacar que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido).
Así, en la especie se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es “Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxx”, lo cierto es que se observa que no se proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral y tampoco proporcionó el documento por el que se acreditara la representación de aquella por “Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxx”, por lo que es evidente que no se puede conocer con certeza si la parte solicitante, en el presente asunto, se trata de una persona física o una persona jurídico colectiva, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.
En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por la Constitución Federal.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que los hiciera identificables.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;…” 
Lo anterior es así ya que el recurrente alude en sus motivos de inconformidad que le fue negada la información dado que como respuesta se alude a una reserva de la misma, sin embargo no se fundamenta ni motiva ello conforme a la prueba de daño.
Tercero. Materia de la revisión. Como consecuencia de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico, es que se advirtió que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará sobre si la respuesta que fuera otorgada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la particular requirió a la Comisión del Agua del Estado de México le informara los adeudos pendientes que contrajo el Ayuntamiento de Amecameca, por concepto de consumo de agua en bloque al mismo.
Por su parte la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informó que se convocó al Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México de lo cual se emitió el acuerdo de clasificación COMINFORM-028-E-280618-02, determinando reservar por un término de cinco años la información correspondiente a los adeudos que contrajo el Ayuntamiento de Amecameca por concepto de consumo de agua en bloque, de conformidad al artículo 140 fracciones V, numerales 1 y 2, y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; entregando únicamente como archivo anexo a tal respuesta el oficio emitido por la Directora de Finanzas, donde solicita convocar al Comité de Transparencia para acordar la reserva de la información materia de la solicitud de información,
Derivado de dicha respuesta la recurrente manifestó al momento de interponer su recurso de revisión medularmente que no se le explicaron los fundamentos ni motivos para la clasificación de la información de su interés, que la misma no se encuentra dentro del índice de expedientes clasificados como reservados por el Sujeto Obligado, que no se fundamenta ni motiva la prueba de daño, que no se justifica el riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio al interés público, que el supuesto perjuicio de la publicación de la información no supera el interés público y que el Ayuntamiento de Amecameca reconoce públicamente el adeudo en la publicación de su primer informe de actividades.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad devienen fundados y suficientes para revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
Ahora bien, en primer término se debe resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al manifestar que no es posible entregarla, por considerar que es información reservada de conformidad al dispositivo jurídico que en su respuesta señala. 
Lo anterior se afirma así, ya que ante una clasificación de la información, no puede coexistir a su vez una inexistencia de la misma, en virtud de que la inexistencia significa necesariamente que la información solicitada no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, en atención a que no la genera, administra y/o posee como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, que habiendo tenido que generarla no lo hizo o que tuvo una existencia previa pero que por razones diversas actualmente ya no existe en sus archivos; y la clasificación de manera contraria implica que la información se ubica en los archivos del Sujeto Obligado, tan es así que le otorga el carácter de confidencial o reservada.
En otras palabras, la clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, por tanto, si en el presente caso, el Sujeto Obligado niega la entrega de la información que le solicitó el particular, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.
Tiene aplicación al respecto el criterio sostenido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 29/10, mismo que tiene como contenido el que a continuación se transcribe:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
Apuntado lo anterior, es necesario referir que de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado, de tal manera que refiere como base que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad tiene el carácter de pública y solamente será reservada temporalmente por razones de interés público y de seguridad nacional y en los términos que fijen las leyes de la Materia, asimismo señala que en la interpretación de dicho derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, haciendo hincapié en que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Garantía que recoge la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5.
Esto es, si bien desde el texto constitucional, se establece la posibilidad de restricción al acceso a la información generada, administrada y en posesión de los Sujetos Obligados cuando prevalezcan razones de interés público, las cuales se detallan con mayor precisión en las leyes de la materia, lo cierto es que no debe perderse de vista que dichas restricciones surgen como excepciones a la regla general de hacer publica toda información que obre en los archivos de los Sujetos Obligados a consecuencia del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por ende, únicamente se pueden hacer valer en casos debidamente establecidos y de manera fundada y motivada; de ahí que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiera en su artículo 130 que los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, pudiendo invocarlas, cuando acrediten su procedencia y sin ampliarlas, dispositivo que se estima no fue considerado por el Sujeto Obligado al momento de analizar la solicitud de información que nos ocupa.
Lo anterior se afirma así, en primer término porque pretendió hacer valer que la información solicitada actualizaba la causal de excepción prevista en las fracciones V numerales 1 y 2, así como la diversa VIII del artículo 140, sin seguir todas las formalidades para llevar a cabo la clasificación de la información, no obstante de que según la respuesta se emitió acuerdo al respecto por el Comité de Transparencia de la CAEM derivado de la sesión extraordinaria del mismo No. 28, empero dicho acuerdo no fue hecho de conocimiento de la particular solicitante, ni de este Órgano Garante.
Es decir, si  bien es cierto con el archivo anexo a la respuesta se demostró que la servidora pública habilitada a quien se le requirió la atención a la solicitud de información, atendió a su función relativa a integrar y presentar la propuesta de clasificación de información al responsable de la Unidad de Transparencia, contemplada en la fracción V del artículo 59 de la Ley de Transparencia Local; lo cierto es que no se otorgó la certeza debida al proceso de clasificación de la información de interés de la solicitante pues aunque se refirió que la reservó mediante acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, lo que guarda armonía con su atribución establecida en la fracción VIII del artículo 49 de la misma Ley en cita; el mencionado acuerdo no fue entregado ni en respuesta, ni de manera posterior, por lo que ello es tanto como no haberlo emitido.
Puesto que la omisión de entrega del acuerdo de clasificación respectivo, trae como consecuencia  que no sea posible para este Órgano Garante valorar si los motivos y los fundamentos considerados por el Sujeto Obligado efectivamente hacen necesaria la restricción a la publicidad de la información materia de la solicitud; por lo que no se puede tener por cierto y acreditada la actualización de alguna causal de reserva sobre la misma, como se explica en los párrafos subsecuentes.
Es preciso subrayar que las leyes en la materia, en términos generales, disponen que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, el artículo 140 de nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sino que es necesario que la autoridad demuestre que la divulgación de la información, en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.
Así las cosas, la primera deficiencia en la respuesta del Sujeto Obligado deriva de que según lo dictado por el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estipula que las causales de reserva se deben fundar y motivar a través de la aplicación de la prueba de daño en la que según el artículo 129, se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando:
(i) Que la divulgación  de la información, representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
(ii) Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
(iii) Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio.
Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su Lineamiento Trigésimo Tercero, disponen los pasos que deben seguir los Sujetos Obligados para realizar esta prueba de daño, mismos que se insertan a continuación:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;  
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.
De este modo, la prueba de daño aplicable contiene dos elementos; el primero, es la existencia de elementos objetivos que permitan determinar el riesgo y, el segundo, que ésta debe cumplir con tres condiciones: que sea real, demostrable e identificable. Siendo que, la carga de la prueba recae en la autoridad que clasifica; tal y como lo dispone el artículo 131 de la citada Ley de Transparencia y el Lineamiento Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
Además, se debe enfatizar, que el daño al que refiere el citado artículo 129 de la Ley en la materia, debe ser real, demostrable e identificable, por lo que no podrá ser utilizado como justificación un daño hipotético.
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:1]. [1:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 

Prueba de daño que es evidente no demostró haber efectuado el Sujeto Obligado, ya que éste únicamente se limitó a señalar que la causal de reserva que a su criterio actualizaba la información que le fue solicitada lo era la establecida en las fracciones V y VIII del artículo 140 de la Ley de la Materia, explicando de manera general que entregar la información va en perjuicio del interés común de la población pues se afectarían los principios de seguridad y certeza jurídica que deben regir en el desarrollo de un proceso jurisdiccional, por lo que se pudieran entorpecer las actuaciones de la instancia jurisdiccional y con ello vulnerar las acciones de cobro que se están llevando a cabo con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca afectando el sentido de la resolución, lo que a su vez podría afectar el patrimonio de la Comisión del Agua del Estado de México.
De ahí que la clasificación de la información anunciada no pueda ser considerada como adecuada, al no explicarse mediante la prueba de daño las razones fundadas y motivadas que justifiquen el perjuicio de entregar a la ahora recurrente la información que desea conocer.
La respuesta emitida por el Sujeto Obligado, carece también a consecuencia de la omisión anterior, de una suficiente fundamentación y motivación, respecto de lo cual debe recordarse que, la primera de ellas consiste en la expresión de los dispositivos jurídicos en los que se sustenten los supuestos propios del asunto, y por motivación el señalamiento de las causas inmediatas, las razones específicas y los motivos particulares que se tomaron en consideración para llegar a la determinación obtenida, debiendo existir además una correspondencia lógica entre ambos supuestos.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales número I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Pues no debe perderse de vista que si bien el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido; para ello, tanto los supuestos de reserva como confidencialidad que se encuentran ya previstos en las leyes deben ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y por tanto en la Ley de la Entidad, lo que necesariamente involucra la formalización de la clasificación con los requisitos y pasos establecidos en las mismas leyes.
Siendo importante referir en que en el caso concreto de la realización de una prueba de daño, por lo que hace a la motivación, no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:2]. [2:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 

En tal tesitura, en principio el Sujeto Obligado refiere que la información solicitada actualiza la causal de reserva establecida en la fracción V numerales 1 y 2 dela artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que para mejor análisis conviene citarla a continuación:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o puede causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones…”
Empero, dada la naturaleza de la información que se entiende es requerida por el particular, no se denota que pueda afectar a alguna actividad de fiscalización, verificación, comprobación y auditoría, ya que no se manifestó de manera expresa que la información requerida se encuentre sometida a una de las actividades que dicho numeral enlista; además, en todo caso la información peticionada únicamente se traduce en una cantidad referente a un crédito a favor del Sujeto Obligado por parte de otra entidad pública como lo es el Ayuntamiento de Amecameca, por lo que se estima que darla a conocer no implicaría ninguna afectación a actividades como las de la naturaleza que se refieren en la fracción V citada.
Aparte de que como lo refiere la parte recurrente, por parte del Ayuntamiento de Amecameca no se estableció ninguna restricción para hacer de conocimiento público los números en que se hace consistir la deuda que tiene con el Sujeto Obligado, pues ello fue expresamente reconocido y explicado en su primer informe de actividades que se encuentra publicado y por ende factible de consultar por cualquier persona estableciendo en el buscador electrónico lo siguiente: amecameca2.ayuntamientodigital.gob.mx/contenidos/amecameca2/transparencia/PRIMERZINFORMEZAMECAMECAZfinalZok.pdf; tal y como se ve de la imagen que enseguida se inserta de su página 52:
[image: ]
Luego entonces, la entrega de la información coadyuvaría a transparentar los números que actualmente se tienen en relación a información pública hecha de conocimiento en su momento por el Ayuntamiento de Amecameca, en concreto sobre la deuda de éste con el Sujeto Obligado; es decir, se estima que dar a conocer la información permitiría vincular y por ende transparentar con eficacia la gestión pública de dos entes públicos como los referidos.
Asimismo, tampoco se percibe que con entregar la información se pueda correr un riesgo a las actividades de recaudación de las contribuciones, pues se insiste que la información que se vislumbraría únicamente competería a los entes públicos involucrados no así a la responsabilidad contributiva que tiene ya determinada cada ciudadano por la prestación del servicio de agua potable.
Por otra parte,  el Sujeto Obligado refiere que la información materia de la solicitud de información actualiza la causal de reserva, preceptuada en la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;…”
Como se observa de dicha transcripción se desprende que podrá limitarse el acceso a la información pública, por razones de interés público, clasificando la información como reservada cuando la divulgación de la información pueda afectar la conducción de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mientras no hayan quedado firmes; es decir, al pretender actualizar dicha causal de reserva se deben acreditar dos cosas: (i) que la publicación de la información vulneraría la tramitación del procedimiento administrativo y (ii) que el procedimiento no esté totalmente concluido. 
En el caso concreto, se estima que el Sujeto Obligado no acreditó ninguna de las dos cosas anteriores, pues es preciso subrayar que el particular desea conocer en exclusiva los adeudos pendientes contraídos por el Ayuntamiento de Amecameca con la CAEM por concepto de consumo de agua; es decir, se entiende que quiere saber la cantidad a la que ascienden los adeudos, o sea un dato eminentemente cuantitativo, que al proporcionado de ninguna manera vulneraría la conducción de los procesos de responsabilidad administrativa, en principio porque no se explicó ni demostró que la información materia de la solitud se encontrara vinculada con algún procedimiento seguido en forma de juicio y en segunda porque aun cuando ello fuera así, no se tendrían que entregar datos específicos del proceso cuyo conocimiento público afectaría su tramitación, sino en todo caso basta con que solamente se dé a conocer la cantidad de la deuda que tiene el Ayuntamiento de Amecameca con el Sujeto Obligado.
Consecuentemente al haberse asumido la posesión de la información requerida en razón de que la misma fue clasificada, y al haber sido desestimadas las causales de restricción anunciadas -se insiste-, no existe impedimento para que el Sujeto Obligado proporcione a la particular los documentos de los cuales se pueda advertir los adeudos pendientes que tiene el Ayuntamiento de Amecameca  con la CAEM por concepto de consumo de agua; ello es así pues al encontrase en sus archivos dicha información esta constreñido a su entrega de conformidad a lo establecido en los artículos 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dictan la obligación de entregar la información pública que obre en los archivos del Sujeto Obligado, o sea, aquella que sea generada administrada, obtenida, adquirida o transformada por los mismos derivado del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; del sentido literal siguiente:
“Artículo 4. (…)
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracciones V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, de lo siguiente:
a) Los documentos de los que se pueda advertir los adeudos pendientes contraídos por el Ayuntamiento de Amecameca con la Comisión de Agua del Estado de México por concepto de consumo de agua en bloque, al siete de junio de dos mil dieciocho.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






	




José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz                               
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02694/INFOEM/IP/RR/2018.
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Io que se estima que darla a conocer no implicaria ninguna afectacién a actividades

como los de la naturaleza que se refieren en la fraccién en comento.

Ademés que como lo refiere la parte recurrente, por parte del Ayuntamiento de
Amecameca no se establecid ninguna restriccién para hacer de conocimiento péiblico

los ntimeros en que se hace consistir la deuda que tiene con el Sujeto Obligado, pues
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ello fue expresamente reconocido y explicado en su primer informe de actividades
que se encuentra publicado y por ende factible de consultar por cualquier persona

estableciendo en el buscador electrénico lo siguiente:

amecameca2.ayuntamientodigital. gob.mx/contenidoslamecameca2/transparencial PRIMER
K ZINFORMEZAMECAMECAZfinalZok.pdf; tal y como se ve de la imagen que

enseguida se inserta:

———+

120%

® - o x
x (& prmerinte x \\

/i Detalledel x (M Recividos ( x (M Fuctsecor x \ i Infoem

@

x )/ [1 INFORME

QK

C | ® Noesseguro

‘amecameca2 ayuntamientodigital.gob.mx/contenidos/amecameca/transparencia/PRIMERZINF...

DEUDA HISTORICA CON LA COMISION DE AG
MEXICO (CAEM)

Uno delos objetivos dela administracién que encabeza el C.P Alvaro
Carlos Avelar Lopez, es el saneamiento financiero del Organismo,
mismo que a lo largo de los afios y debido a Ia falta de aportaciones.
de los contribuyentes, ha ido adquiriendo deudas que sin lugar a
dudas afectan la estabilidad del mismo; es por ello que uno de los
problemas que se priorizaron fue la deuda histérica que el
Organismo posefa con la CAEM, misma que ascendia a
$56'606,106.13mdp.

Graciasalagestion, selogrérealizar un convenio con la CAEM, mismo
que consiste en realizar los pagos corrientes y al mismo tiempo
obtenerlossiguientes beneficios:

1ler pago: Condonacion de accesorios (actualizaciones y recargos),
quedandoasfladeudaen $39'512,801.48 mdp.

2do pago: Con el segundo pago, correspondiente al mes de febrero,
se logra la condonacién del 70% de la deuda, quedando asi un
montode $11'853,840.44 mdp endeuda.

3er pago: A partir del tercer pago en adelante, las aportaciones se
consideran peso a peso, es decir, al mismo tiempo que se paga el
salgo del mes corriente, ese mismo monto pagado, se descuenta de
ladeudahistérica.

Al 30 de noviembre del afio en curso, los beneficios son los
siguientes:

USUARIO 100% 70% PRINCIPAL + PAGOS SUMA DE SALDI
ACCESORIOS SUBSECUENTES BENEFICIOS DISMINUIR
»





